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Resumen 
 

 

Este documento se presenta como Informe Final en el marco de la Pasantía como opción de 

grado del programa de Ingeniería Ambiental, aprobada mediante Acta de Reunión del Comité 

Curricular Ordinario del 22 de junio de 2022, en la empresa EMPRECAL S.A.S. ubicada en el 

municipio de Pinchote, Santander.  

La empresa EMPRECAL S.A.S. desarrolla un proyecto de minería a cielo abierto, por lo 

tanto, el objeto de la pasantía se enfocó en realizar seguimiento a la implementación de las 

medidas de manejo ambiental, según lo establecido en las Resoluciones 0738 de 2004 y 0688 de 

2008, otorgadas por la Corporación Autónoma Regional de Santander (CAS).  

Por consiguiente, se realizó un reconocimiento inicial de las obligaciones ambientales de 

la empresa por el acto administrativo de licencia ambiental, identificando el estado de la gestión 

y planteando las oportunidades de mejora, para contar con una gestión ambiental más eficiente 

que garantice la protección del ambiente en el marco del desarrollo del proyecto minero. Así 

mismo, se implementaron las acciones de mejora pertinentes y se brindó acompañamiento y 

seguimiento permanente a los diferentes procesos llevados a cabo en la mina. En el desarrollo del 

presente informe, se describe el estado de cumplimiento de los principales programas de manejo 

ambiental y se hacen sugerencias y recomendaciones. 

Palabras Clave: Ambiental, minería, implementación, seguimiento, normatividad. 
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Abstract 

This document is presented as a final report within the framework of the Internship as a 

Bachelor’s degree option on Environmental Engineering, approved by a record of the meeting of 

the Ordinary Curriculum Committee on June 22nd, 2022, in the company EMPRECAL S.A.S. 

located in the municipality of Pinchote, Santander. 

The aforementioned company develops an open pit mining project. Hence, the purpose of 

the internship was focused on monitoring the implementation of environmental management 

measures, as established in Resolutions 0738 of 2004 and 0688 of 2008, granted by Corporación 

Autónoma Regional de Santander (CAS). 

Therefore, an initial recognition of the company’s environmental obligations was carried 

out by the administrative act of environmental license, identifying the management status and 

proposing opportunities for improvement, in order to provide a more efficient environmental 

management that guarantees the environment protection in the framework of the mining project 

development. Likewise, the pertinent improvement actions were implemented and permanent 

accompaniment and follow-up was provided to the different processes carried out in the mine. In 

the development of this report, the status of compliance with the main environmental 

management programs is described and suggestions and recommendations are proposed. 

Keywords: Environmental, mining, implementation, monitoring, regulations. 
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Introducción 

El presente informe describe las principales actividades desarrolladas en el marco de la pasantía 

como opción de grado en el programa de Ingeniería Ambiental, así como un análisis del estado 

de cumplimiento de los diferentes programas del Plan de Manejo Ambiental, junto con 

sugerencias y/o recomendaciones que se consideran pertinentes para lograr los objetivos 

propuestos. 

En la etapa inicial, se realizó la revisión documental del proyecto, actos administrativos, 

requerimientos, correspondencia, trámites y actuaciones de la gestión adelantada ante la 

autoridad ambiental y minera, respectivamente. Así mismo, se hicieron visitas de campo para 

identificar el estado de cumplimiento de las medidas ambientales en los diferentes frentes de 

trabajo del proyecto minero. Con base en esto, se priorizaron las acciones correctivas a 

desarrollar, en coordinación con la administración de la mina.  

En la etapa siguiente, se coordinó la ejecución de distintas jornadas de orden y aseo, junto 

con la adecuación de puntos de acopio de residuos ordinarios, peligrosos y especiales 

(metálicos). Igualmente, se realizaron mejoras paisajísticas mediante la siembra de plantas 

ornamentales y el mantenimiento a pintura de materas (llantas en desuso), así como la 

coordinación del mantenimiento a cunetas de manejo de escorrentía y la rocería de áreas verdes 

internas y perimetrales de la mina, entre otros. Todo esto con el fin de dar cumplimiento a las 

obligaciones ambientales del proyecto minero. Finalmente, se describen actividades adicionales 

o complementarias que se realizaron, de acuerdo con las necesidades del proyecto, la gestión 

documental o de correspondencia realizada durante la pasantía. 
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Problema 

Descripción del Problema 

Baja implementación de las medidas ambientales indicadas en el Plan de Manejo 

Ambiental en el proyecto minero de la empresa EMPRECAL S.A.S., según Resoluciones No. 

738 de 2004 y No. 688 de 2008 emitidas por la Corporación Autónoma de Santander.  

Planteamiento del Problema 

En desarrollo del proyecto minero que adelanta la empresa EMPRECAL S.A.S., se 

requiere dar mayor cumplimiento a las obligaciones indicadas en el Plan de Manejo Ambiental; 

por lo tanto, se precisa un mayor acompañamiento y direccionamiento de las diferentes etapas 

del proceso productivo a fin de implementar las acciones correctivas y oportunidades de mejora 

pertinentes que permitan dar alcance a la normatividad ambiental en un nivel satisfactorio.  

Con lo anterior, ¿las medidas de control ambiental se integrarán de manera efectiva a las 

actividades cotidianas del proyecto, garantizando una dinámica armoniosa con el entorno? 

Sistematización del Problema 

Con el fin de lograr un diagnóstico acertado del estado de cumplimiento ambiental dentro 

del proyecto minero, se realizará inicialmente una revisión documental de los actos 

administrativos (Resolución 738 de 2004 y Resolución 688 de 2008), trámites y actuaciones 

relacionados, para identificar las obligaciones ambientales que establecen y requerimientos que 

puedan estar pendientes ante la autoridad ambiental. Posteriormente, se realizarán visitas al 

frente de explotación, las cuales serán registradas en el formato de soporte técnico de la empresa, 

en las cuales se plasmarán las actividades realizadas, evidencias y recomendaciones a que haya 

lugar. En estas visitas también se registrará la implementación de las medidas ambientales 

mediante fotografías que permitan apreciar las condiciones reales de los diferentes puntos de 
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trabajo. A partir de lo anterior, y según lo identificado en estas fases de verificación preliminar, 

se establecen las medidas correctivas requeridas y se llevarán a cabo de manera oportuna en 

coordinación con la administración del proyecto y con la participación de los colaboradores en 

general. 
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Justificación 

La gestión ambiental, dentro de un proyecto minero, contempla medidas de manejo y estrategias 

transversales a los diferentes procesos desarrollados con el propósito de preservar los recursos 

naturales, al mismo tiempo que se realiza la explotación de los minerales. En este sentido, y pese 

a que dichas medidas se encuentren claramente descritas en los planes de manejo y 

procedimientos, se requiere una verdadera aplicación de las mismas; para lo cual es necesario 

una divulgación eficaz entre los colaboradores, un seguimiento y acompañamiento permanente a 

las actividades ejecutadas, de tal manera que se verifique en tiempo real el cumplimiento de los 

lineamientos ambientales, identificando las opciones de mejora y correcciones a tal punto de 

lograr la estandarización de los procedimientos. 

Los proyectos de minería que se desarrollan en el estado colombiano se encuentran 

regulados por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, y el Ministerio de Minas y 

Energía, que son los entes encargados de velar por el cumplimiento de las diferentes medidas 

establecidas para la protección y conservación de los recursos naturales.  

En este sentido, la empresa EMPRECAL S.A.S., en desarrollo del proyecto de minería a 

cielo en el municipio de Pinchote de Santander, cuenta con Licencia Ambiental No. 0738 de 

2004 (modificada por la Resolución 0688 de 2008) (ver Apéndices A y B) por parte de la 

Corporación Autónoma de Santander (CAS) y título minero CLR-081 otorgado por la Agencia 

Nacional de Minería (ANM).  

En cumplimiento con las obligaciones ambientales establecidas en los citados actos 

administrativos, EMPRECAL S.A.S cuenta con un gestor ambiental que coordina, ejecuta y 

realiza continuo seguimiento a la gestión ambiental del proyecto. Con este fin, se suscribe 
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convenio entre EMPRECAL S.A.S y la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD) 

para realizar la pasantía en cuestión.    
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Objetivos 

 

Objetivo General 

Realizar seguimiento a la implementación de las medidas de manejo ambiental en la 

planta La Pedregosa de la empresa EMPRECAL S.A.S, según lo establecido en las Resoluciones 

0738 de 2004 y 0688 de 2008.  

Objetivos Específicos 

Verificar la implementación de las medidas ambientales en campo, con el fin de dar 

cumplimiento de las Resoluciones 0738 de 2004 y 0688 de 2008, emitidas por la Corporación 

Autónoma Regional de Santander (CAS).  

Generar las evidencias y soportes para la elaboración de los Informes de Cumplimiento 

Ambiental (ICA´s).  
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Marco de Referencia 

Presentación de la Empresa 

Razón Social 

EMPRECAL S.A.S ejecuta un proyecto minero clasificado como Pequeña o Mediana 

Minería bajo la modalidad de contrato de concesión otorgado por la ANM en el Título Minero 

CLR-081. Este proyecto se encuentra localizado en el municipio de Pinchote, Santander, vereda 

Piedra del Sol, predio La Pedregosa y consta de un área de 70,2798 ha, cuya explotación 

trimestral se encuentra alrededor de 22.000 toneladas de material de construcción, el cual es 

transformado mediante trituración y mezclado en denominaciones como base, sub base, gravilla 

y triturado de diferentes dimensiones.  

El método de explotación seleccionado en el Plan de Trabajo y Obras (PTO) es el 

“Método de explotación por bancos con cortes o niveles descendentes”, indicado según la 

topografía y perfil del terreno.  

Las áreas intervenidas por las labores de explotación y que serán objeto de abandono a 

largo plazo, recibirán un manejo adecuado que debe establecerse en un Plan de Desmonte y 

Finalización que deberá allegarse a la autoridad ambiental seis (6) meses antes de la finalización 

de las actividades del proyecto minero. El estado actual del proyecto no cuenta con áreas objeto 

de abandono.   

El desarrollo del proyecto minero EMPRECAL S.A.S cuenta con el Plan de Manejo 

Ambiental, aprobado por la CAS, el cual contempla los programas que se describen a 

continuación: 
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Programa de Control y Manejo de Residuos Sólidos. Establece que se realizará 

adecuada separación de residuos, mediante puntos ecológicos y bolsas de color según el tipo de 

residuo. La disposición se realizará a través de la empresa de servicios públicos de Pinchote.  

Programa de Control de Ruido y Emisiones Atmosféricas. Establece las medidas de 

control y prevención de emisiones de material particulado en cada una de las etapas del proyecto 

minero: perforación, voladura, excavación, carga y transporte del material. Así mismo, para el 

control de ruido, se proyecta la instalación de barreras o pantallas circundantes.  

Sistema de Control de Gases Contaminantes Producidos por la Maquinaria. 

Establece el mantenimiento regular a la maquinaria como principal medida.  

Programa de Manejo de Estériles y Adecuación de Botaderos. Contempla los criterios 

básicos para la conformación de botaderos.  

Programa de Preservación de la Fauna y la Flora. Contiene las medidas para la 

preservación de la flora y fauna, a través de la reforestación y mantenimiento de áreas verdes 

aledañas que sirvan de hábitat a especies faunísticas propias del sector. 

Programa de Mejoramiento Visual y Paisajístico. Manejo de taludes y áreas 

desprovistas de material vegetal, mantenimiento y conservación de las coberturas vegetales. 

Programa de Manejo de Aguas Lluvias y de Escorrentía. Medidas de interceptación 

de agua superficial, para protección de taludes y vías de acceso e internas del proyecto.  

Programa de Estabilidad de Taludes. Contempla las recomendaciones generales de 

diseño para el trabajo de los bancos.  

Programa de Prevención de Ocurrencia de Siniestros por Voladura de Rocas. 

Establece los parámetros de seguridad para el desarrollo de las voladuras.  
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Programa de Señalización Minera. Señalización requerida para identificación de áreas 

y lugares de trabajo. 

Plan de Desmonte y Finalización de las Actividades Mineras. Indicaciones para la 

etapa de finalización y abandono de la mina.  

Programa de Seguridad Industrial. 

Plan de Contingencia. 

Plan de Seguimiento y Monitoreo. 

 

Actividad Económica 

Minería. Exploración, explotación y comercialización de materiales de construcción. 

Reseña Histórica 

EMPRECAL S.A.S., antigua CELUFONCE LTDA, constituida legalmente el día 21 de 

octubre de 1996 bajo Acta N° 31009, es una empresa con presencia nacional y visión 

internacional, la cual fundamenta su actividad comercial en la administración, exploración y 

explotación de materiales de construcción de los recursos mineros, caliza y calcárea. La CAS, a 

través de la Resolución No. 0738 del 4 de octubre del año 2004 (ver Apéndices A y B), otorga a 

ANDRÉS RIBERO GARCÍA, la correspondiente Licencia Ambiental para la explotación técnica 

de un yacimiento de caliza ubicado en el predio La Pedregosa de la vereda Piedra del Sol, 

Municipio de Pinchote, del cual se ostenta el correspondiente Contrato de Concesión No. CLR – 

081 (ANM, comunicación personal, 11 de julio de 2022). Toda la documentación 

correspondiente a la gestión ambiental se encuentra en el expediente de la CAS No. 0228-203. 
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Figura 1. Organigrama 

Organigrama 

 

Nota. Imagen tomada con autorización de la empresa EMPRECAL S.A.S. 

 

Misión 

EMPRECAL S.A.S. es una empresa especializada en la exploración, explotación, 

transformación, comercialización y transporte de materiales para la construcción, orientada a 

satisfacer las necesidades de nuestros clientes con productos de calidad y excelencia en el 

servicio. Cuenta con el talento humano íntegro que reúne las competencias necesarias para el 

cumplimiento de los requisitos, aumento de la productividad, la reducción y prevención de la 

contaminación al medio ambiente (EMPRECAL, s.f.). 
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Visión  

Para el año 2025, EMPRECAL S.A.S., será una organización líder y posicionada a nivel 

nacional, con un excelente talento humano capacitado para garantizar a sus clientes una alta 

calidad en sus procesos y productos. Seremos una entidad de distribución mayorista número uno 

en servicio al cliente, admirada por su capacidad de generar valor en la cadena de abastecimiento 

y por el retorno alcanzado sobre el capital invertido (EMPRECAL, s.f.). 

Descripción del Área en la cual se Desarrolla la Práctica Profesional 

En cumplimiento a la normatividad ambiental y específicamente del Artículo Octavo de 

la Resolución 0738 (2004) “Por la cual se otorga una Licencia Ambiental y se dictan otras 

disposiciones”, emitida por la CAS, donde se establece que “El titular de la Licencia Ambiental, 

deberá contratar con una empresa o profesional idóneo en el tema, la interventoría ambiental del 

proyecto, que tendrá como objetivo garantizar la ejecución de las actividades incluidas en el Plan 

de Manejo Ambiental y demás obligaciones establecidas por la CAS…”, EMPRECAL S.A.S 

cuenta con un Departamento de Gestión Ambiental que dirige, ejecuta y coordina las actividades 

y medidas de manejo ambiental en el marco de la ejecución del proyecto minero.  

En este sentido, la práctica profesional está dirigida al desarrollo de la gestión ambiental 

del proyecto y elaboración de los respectivos informes a la autoridad ambiental. 
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Metodología 

Actividades Desarrolladas en la Primera Etapa 

En este periodo, las actividades estuvieron enfocadas en la gestión documental, donde se 

realizó la revisión de la información, expedientes e informes de la gestión desarrollada hasta la 

fecha, de acuerdo a lo establecido en el Cronograma de Actividades del Plan de Trabajo. 

Por lo anterior, se identificaron las necesidades prioritarias tanto de la parte documental 

como en campo y, a partir de ello, se elaborará el Plan de Acción con las oportunidades de 

mejora identificadas.  

En relación con la parte documental, se encontró que la Resolución 0738 de 2004 se 

encuentra vigente y que en el mes de julio se requiere radicar el Informe de Cumplimiento 

Ambiental a la CAS. Por lo tanto, se apoyó su construcción, recopilando información de la 

gestión adelantada en el periodo a reportar (marzo-junio de 2022). El 21 de julio de 2022, se 

radicó el ICA I – 2022 mediante radicado CAS 80.30.12999.2022. ante la autoridad ambiental 

competente.  

Así mismo, se apoyó el trámite de modificación de la Licencia Ambiental, donde se hizo 

la revisión del documento, el cual se radicó el 6 de julio de 2022 mediante radicado CAS 

80.30.12041.2022. 

Igualmente, se contribuyó al desarrollo de la capacitación ambiental del mes de julio, en 

la cual se abordó el tema: la importancia de reciclar.  

 De igual modo, se realizaron visitas de campo en las cuales se hizo el reconocimiento de 

los diferentes puntos de trabajo, identificando oportunidades de mejora para una gestión 

ambiental eficiente en los diferentes programas del Plan de Gestión Ambiental. 
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Actividades Desarrolladas en la Segunda Etapa 

A partir de las necesidades identificadas en la revisión tanto documental como en campo, 

se coordinó la ejecución de diferentes actividades, dando respuesta a los requerimientos 

establecidos en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto minero, y de acuerdo con lo aprobado 

por la administración de la mina. 

Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 

Cabe resaltar que el Plan de Manejo Ambiental constituye el conjunto de medidas y 

estrategias relacionadas con las afectaciones, alteraciones o modificaciones ambientales que 

genera el proyecto de extracción de mineral de caliza a cielo abierto, permitiendo prevenir, 

controlar, minimizar o compensar los impactos negativos que este cause sobre los componentes 

abióticos, biótico y socioeconómico en el área de influencia directa de la Mina Pedregosa en la 

vereda Piedra del Sol del municipio de Pinchote, Santander. 

En este sentido, mediante la implementación de esta serie de medidas, se da 

cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0738 (2004), donde establece:  

El Plan de Manejo Ambiental, monitoreo, seguimiento y contingencia contenidos dentro 

del EIA forman parte integral del Concepto Técnico por medio del cual se otorga la 

Licencia Ambiental, por tal motivo el señor ANDRES RIBERO GARCÍA debe dar 

cumplimiento a las acciones en ellos propuestos, en los programas de Control y Manejo 

de Residuos Sólidos, Control de Emisiones Atmosféricas y Ruido, Manejo de Estériles y 

Adecuación de Botaderos, Preservación de la Fauna y Flora, Mejoramiento Visual y 

Paisajístico, Manejo de Vías, Manejo de Aguas Lluvias y de Escorrentía, Manejo de 

Estabilidad de Taludes, y Señalización de la Zona Minera (Artículo Quinto). 
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Resultados 

Plan de Acción – Priorización de Actividades 

En las visitas de inspección en campo se identificaron las actividades que se describen a 

continuación, las cuales se priorizan en conjunto con la administración del proyecto minero. 

Estas se dirigen principalmente a orden y aseo, así como a la adecuada disposición de residuos 

(ver Figuras 2 a 5). 

Figura 2. Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #1  

Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #1 

      

                                        (a)                                                                    (b) 

      

                                        (c)                                                                   (d) 

Nota. (a). Inadecuada disposición de residuos metálicos (chatarra) en vía interna, cercanías a trituradora. 

Se requiere la recolección y acopio. (b). Inadecuada disposición de residuos metálicos (chatarra). Frente a 

área de explotación. Se requiere la recolección y acopio. (c). Inadecuada disposición de residuos 

metálicos (chatarra), plásticos. Aledaño a zona de ingreso. Se requiere la recolección, acopio y/o 

disposición final. (d). Inadecuada disposición de residuos plásticos. Aledaño a casa deshabitada. Se 

requiere la recolección, acopio y/o disposición final. Fuente: Autor. 
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Figura 3. Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #2 

Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #2 

 

  

                               (a)                                                                    (b) 

  

                                (c)                                                                   (d) 

Nota. (a). Inadecuada disposición de residuos metálicos (chatarra). Aledaño a ingreso a planta. 

Se requiere acopio adecuado y/o disposición final. Se sugiere aislamiento de los residuos 

mediante pantalla en tela sintética verde o polisombra. Adicionalmente se requiere cubrir este 

material, mediante techado o geo membrana plástica. (b). Se requiere adecuación y/u orden del 

área de acopio de residuos aprovechables. (c). Disposición inadecuada de residuos en área de 

taller. (d). Se requiere mejorar el orden y aseo en área de taller. Se sugiere almacenamiento 

adecuado de materiales, herramientas y residuos. Fuente: Autor. 
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Figura 4. Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #3 

Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #3 

 

  

                               (a)                                                                    (b) 

  

                                (c)                                                                   (d) 

Nota. (a). Se requiere mejorar el orden y aseo en área de taller. (b). Se requiere acopio / 

almacenamiento adecuado de llantas en desuso. Orden y aseo en patio posterior a oficina. Se 

sugiere la reutilización de las llantas en cerca perimetral del lago. (c). Se requiere mantenimiento 

de área de compensación forestal (Macaneo). (d). Se requiere mantenimiento a zanjas 

perimetrales en acceso la mina. Fuente: Autor. 
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Figura 5. Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #4 

Hallazgos y acciones correctivas prioritarias #4 

 

  

                               (a)                                                                    (b) 

  

                                (c)                                                                   (d) 

Nota. (a). Se requiere humectación de vías de acceso y áreas internas de la mina. (b). Se requiere 

mantenimiento a plantas ornamentales y llantas reutilizadas en vía de acceso a la mina. (c). Se 

requiere rocería en taludes de vía de acceso a la mina y áreas verdes internas. (d). Se requiere 

realizar entrega de residuos peligrosos (filtros usados). Fuente: Autor. 
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Actividades correctivas en la Segunda Etapa 

Figura 6. Actividades correctivas #1 

Actividades correctivas #1 

 

(a) 

 

(b) 

Nota. (a). Se realizó la recolección de los residuos metálicos, con el apoyo de maquinaria, trasladándolos 

al sitio designado para tal fin. (b). Se hizo adecuación de área de acopio de residuos metálicos, instalando 

pantalla de aislamiento. Adicionalmente, se realizó cubrimiento del material con geo membrana plástica 

para evitar el deterioro por efecto de la lluvia. Fuente: Autor. 
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Figura 7. Actividades correctivas #2 

Actividades correctivas #2 

 

(a) 

 

(b) 

Nota. (a). Se realizó jornada de orden y aseo en el sitio, se hizo la correcta separación de los 

residuos y se acopiaron para su adecuada disposición con los gestores correspondientes. (b). Se 

hizo adecuación de área de acopio de residuos metálicos, instalando pantalla de aislamiento. 

Adicionalmente se realizó cubrimiento del material con geo membrana plástica para evitar el 

deterioro por efecto de la lluvia. Fuente: Autor. 
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Figura 8. Actividades correctivas #3 

Actividades correctivas #3 

 

(a) 

 

(b) 

Nota. (a). Se hizo la correcta separación de los residuos aprovechables, plástico y cartón, y se 

realizó la entrega al gestor autorizado. (b). Se realizaron jornadas de orden y aseo en el área de 

taller y en alrededores. Fuente: Autor. 

 

 

 

 



                                                                                                                               32 

Figura 9. Actividades correctivas #4 

Actividades correctivas #4 

 

(a) 

 

(b) 

Nota. (a). Se realizaron jornadas de orden y aseo en el área de taller y en alrededores. (b). Se 

hizo adecuación del sitio mediante la reutilización de llantas donde se sembraron plantas 

ornamentales. Fuente: Autor. 

 

 

 

 



                                                                                                                               33 

Figura 10. Actividades correctivas #5 

Actividades correctivas #5 

 

(a) 

 

(b) 

Nota. (a). Se realizó mantenimiento del área de compensación forestal (Macaneo). (b). Se realizó 

mantenimiento manual a zanjas perimetrales en acceso la mina. Fuente: Autor. 
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Figura 11. Actividades correctivas #6 

Actividades correctivas #6 

 

(a) 

 

(b) 

Nota. (a). Se ha realizado humectación de la vía de acceso y áreas internas de la mina, en los días 

secos. (b). Se realizó mantenimiento a plantas ornamentales y llantas reutilizadas en vía de 

acceso a la mina. Se pintaron y se reemplazaron las plantas en mal estado. Fuente: Autor. 
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Figura 12. Actividades correctivas #7 

Actividades correctivas #7 

 

(a) 

  

(b) 

Nota. (a). Se realizó rocería en taludes de vía de acceso a la mina y áreas verdes internas. (b). Se 

hizo entrega de residuos peligrosos (filtros usados) a la empresa DESCONT S.A.S., se pintó el 

lugar de acopio y se separaron los residuos adecuadamente. Fuente: Autor. 

 

De esta manera, se implementaron las medidas correctivas de mayor relevancia dentro de 

las actividades del proyecto. Dichas actividades mejoraron de forma significativa la apariencia 

de las diferentes áreas de trabajo y las condiciones de orden y aseo, propiciando un ambiente 

armónico tanto laboral como en relación con el entorno natural de la mina.  
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Estado de Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 

Programa de Control y Manejo de Residuos Sólidos 

Este programa se refiere a las actividades y procesos que permitan minimizar y reducir el 

impacto ambiental causado por la generación de residuos sólidos durante el desarrollo de las 

actividades operativas y administrativas del proyecto minero. 

Los residuos sólidos son separados adecuadamente mediante la utilización de cuatro (4) 

puntos ecológicos, rotulados según el código de colores establecidos por la normatividad vigente. 

Estos puntos ecológicos se encuentran ubicados en áreas estratégicas de la mina, de tal forma que 

los colaboradores accedan a ellos con facilidad. Igualmente, se encuentran techados para 

protección de los efectos climáticos propios de la intemperie. Así mismo, se realiza 

mantenimiento, lavado y limpieza de los puntos ecológicos periódicamente (ver Apéndice C). 

Figura 13. Instalación de rótulos en puntos ecológicos 

Instalación de rótulos en puntos ecológicos 

    

Fuente: Autor. 

 

Se realiza la recolección periódica de los residuos ordinarios por parte del gestor 

encargado: la empresa de servicios públicos de Pinchote. Los residuos aprovechables se 

entregaron a la empresa EMARES S.A.S., para su correspondiente aprovechamiento y reintegro 

al ciclo productivo. 
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Figura 14. Capacitación ambiental 

Capacitación ambiental 

 

Fuente: Autor. 

De acuerdo con el cronograma de capacitaciones, se brindaron capacitaciones al personal 

en los temas "Cumplimiento Ambiental y manejo de residuos sólidos" e "Importancia de 

reciclar". 

El cuarto para disposición de aceites usados cuenta con los elementos básicos para 

realizar el acopio y almacenamiento temporal. Así mismo, se realizan jornadas de orden y aseo al 

sitio, con la periodicidad requerida (ver Figura 15). 

Figura 15. Sitio de acopio de RESPEL y aceites usados 

Sitio de acopio de RESPEL y aceites usados 

 

Fuente: Autor. 
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Se generaron residuos peligrosos correspondientes a filtros de aceite y de aire 

provenientes del mantenimiento a vehículos y maquinaria, los cuales se entregaron al gestor 

autorizado DESCONT S.A.S. (ver Apéndice D). 

El punto de acopio temporal de residuos peligrosos y aceites usados requiere 

adecuaciones en relación con la construcción de dique de contención para evitar la 

contaminación del recurso suelo en caso de presentarse un derrame de oleosos. Por lo tanto, se 

recomienda adecuar este acopio de tal manera que disponga de piso impermeable en concreto, un 

dique de contención de mayor capacidad y, ya que no se observa en el sitio, se sugiere la 

instalación de un kit para la atención a derrames en un área accesible del acopio.  

Los aceites usados generados en el periodo se encuentran en acopio y se está a la espera 

de programación de la ruta de recolección por parte del gestor CRUDESAN para hacer la 

respectiva entrega para disposición final. 

De igual forma, para contribuir con el adecuado manejo de los residuos especiales, se 

dispuso un punto de recolección de baterías en la oficina principal, en el cual se están recibiendo 

estos residuos hasta tener un volumen apto para hacer la entrega al gestor correspondiente. 

Figura 16. Punto de recepción de baterías usadas 

Punto de recepción de baterías usadas 

 

Fuente: Autor. 
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Se hizo el aprovechamiento de las llantas en desuso para la adecuación de muro 

ornamental, en el cual se hizo la siembra de plantas ornamentales, para embellecer los espacios 

internos de la mina. 

Figura 17. Siembra de plantas ornamentales 

Siembra de plantas ornamentales 

 

Fuente: Autor. 

Programa de Control de Emisiones Atmosféricas y Ruido 

Este programa comprende las actividades a realizar e implementar que permitan reducir 

las emisiones por material particulado y que contribuyan a la reducción y control del ruido 

generado, dentro de los parámetros establecidos por la Autoridad Ambiental. 

Figura 18. Mantenimiento a equipos 

Mantenimiento a equipos 

 

Fuente: Autor. 
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Se realizan los mantenimientos preventivos y correctivos requeridos por cada uno de los 

equipos, por parte del personal de taller en el área dispuesta para tal fin; de tal manera que la 

maquinaria y equipos permanecen operativos. 

Permanece la señalización de límite de velocidad en el ingreso a la mina y sobre las vías 

internas de esta, para que los conductores hagan los desplazamientos a bajas velocidades y de 

esta manera minimizar la generación de material particulado (ver Figura 19). 

Se realiza humectación en vía de ingreso y vías internas de la mina, diariamente o según 

se requiera, ya que para el periodo reportado se han presentado precipitaciones frecuentes; por lo 

tanto, no se ha requerido realizar esta actividad de manera permanente (ver Figura 20). 

Figura 19. Señalización vial 

Señalización vial 

 

Fuente: Autor. 

Figura 20. Humectación acceso a mina 

Humectación acceso a mina 

 

Fuente: Autor. 
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El departamento de SST realiza entrega periódica de los Elementos de Protección 

Individual a los colaboradores, según su cargo y funciones; así mismo, se realiza el recambio de 

este al momento de su deterioro o si son de uso diario. 

De igual modo, permanecen las adecuaciones en el área de entrega del material en la 

trituradora, consistentes en el cubrimiento con techado de zinc y polisombra, para disminuir las 

emisiones de material particulado en esta etapa de la producción (ver Figura 21). 

Figura 21. Control de material particulado en área de trituradora 

Control de material particulado en área de trituradora 

 

Fuente: Autor. 

El área circundante del proyecto minero presenta gran cantidad de árboles, que actúan 

como barreras naturales. A esto se suma las barreras vivas por las vías de acceso a los frentes de 

trabajo, las cuales son sometidas a limpieza y podas a fin de que se establezcan. 

Figura 22. Vegetación aledaña 

Vegetación aledaña 

 

Fuente: Autor. 
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Según lo evidenciado en desarrollo de la pasantía, este programa se implementa a 

cabalidad, dado que el proyecto dispone de las medidas de control indicadas en el Plan de 

Manejo Ambiental.   

Programa de Manejo de Estériles y Adecuación de Botaderos 

Este programa está enfocado en llevar a cabo un correcto manejo y uso del botadero, para 

alargar su vida útil y la mitigación de impactos negativos. 

El proyecto minero cuenta con un área para la disposición de material de estéril. Este es 

de tipo llanura retro llenado y compactado con maquinaria amarilla propia. El área dispuesta para 

tal fin no cuenta con ecosistemas frágiles o de alto impacto, tampoco con canales de aguas 

lluvias o superficiales y cuenta con una pendiente entre 45 grados a fin de retener el material 

depositado.   

Por el momento, no se realizan actividades de descapote y se avanza en el frente de 

explotación ya establecido. 

Figura 23. Panorámica de la mina – Botadero 

Panorámica de la mina – Botadero 

 

Fuente: Autor. 

En el trabajo de campo realizado, se observó que el área designada como botadero aún no 

cuenta con medidas geotécnicas suficientes para la correcta disposición del material estéril. Pese 

a que cuenta con cunetas para manejo de aguas de escorrentía en la corona, se sugiere que se 
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inicie el terraceo del material para dar mayor estabilidad al mismo, así como la definición y 

construcción del límite del botadero, mediante la construcción de un muro de gaviones en la 

parte baja, dique en material pétreo (rajón) u otro, de tal manera que se garantice que el material 

estéril acopiado no se desplace a predios aledaños.  

Programa de Preservación de la Fauna y Flora   

Este programa considera el proceso de integrar medidas de conservación, mitigación y 

compensación de los diferentes ecosistemas existentes en el área de influencia del proyecto 

minero, así como delimitar las áreas a intervenir y potencializar las que, por su localización, 

favorecen corredores ecológicos para la fauna del área de influencia directa del proyecto. 

Teniendo en cuenta el cronograma de resiembra con especies forestales nativas, se tiene 

un avance de siembra de 5.5 hectáreas, en las cuales se implementa de manera periódica el 

programa de monitoreo (revisión de estado fitosanitario de los individuos).  

Los individuos establecidos en la compensación forestal se encuentran en óptimas 

condiciones y son monitoreados con frecuencia, verificando su estado fitosanitario y la presencia 

de arvenses. Se realizó el mantenimiento (macaneo) de la zona de reforestación. 

Figura 24. Zona de Reforestación 

Zona de Reforestación 

 

Fuente: Autor. 
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En relación con la señalización referente a temas de conservación de la fauna y flora, se 

encuentran instaladas señales de disminución de velocidad a lo largo de las vías internas de la 

mina y se cuenta con señal de prohibición de caza en área aledaña a la zona de reforestación. Se 

sugiere ampliar la señalización de protección de fauna y flora hacia la entrada de la mina, 

visibilizando esta medida y logrando una mayor influencia tanto en colaboradores como 

visitantes. 

De acuerdo con el cronograma de capacitaciones, se brindó al personal una capacitación 

en el tema "Buenas prácticas ambientales" y “Uso eficiente y ahorro de agua y energía” (ver 

Apéndice E).  

Figura 25. Capacitación ambiental 

Capacitación ambiental 

 

Fuente: Autor. 

En concordancia con lo anterior, se evidencia el cumplimiento de este programa en un 

nivel satisfactorio.  

Programa de Mejoramiento Visual y Paisajístico  

Este programa da respuesta a la necesidad de minimizar la contaminación visual sobre el 

entorno natural con relación a las distintas actividades que se desarrollan en la operación del 

proyecto minero, restableciendo la calidad del paisaje, especialmente sobre el elemento 
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vegetación con la implementación de zonas verdes de amortiguación y distracción entre el 

paisaje minero y el entorno natural desde la perspectiva visual tanto del personal operativo, 

administrativo y visitantes a la mina; mediante la utilización de técnicas como alejamiento, 

ocultación y enmascaramiento. 

En concordancia con lo anterior, permanecen individuos forestales en función de barreras 

vivas en las vías de acceso a la mina, vías internas de la misma, alrededores y áreas internas del 

proyecto, brindando una imagen agradable y armónica del proyecto integrado al paisaje natural. 

Figura 26. Vegetación aledaña a la mina 

Vegetación aledaña a la mina 

 

Fuente: Autor. 

Se realizan distintas jornadas de orden y aseo en las áreas de trabajo de la mina, en las 

cuales se hace la correcta separación de materiales y herramientas, se seleccionan los elementos 

en desuso y se disponen como residuos (según el tipo). De esta manera, las áreas de trabajo 

permanecen en buenas condiciones de orden.  

Así mismo, se realizan mantenimientos permanentes a las áreas verdes de la mina 

(rocería). En desarrollo de la pasantía, se coordinó la siembra de plantas ornamentales de nombre 

común trinitarios (Buganvilias), las cuales se sembraron en materas construidas con llantas en 
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desuso pintadas y dispuestas en las áreas comunes de la mina; embelleciendo los espacios y 

haciendo más agradable el lugar, tanto para colaboradores como para visitantes.  

Revisadas las áreas verdes internas de la mina, la vegetación aledaña a la misma y, 

teniendo en cuenta el entorno natural donde se ubica la mina, este programa logra un alto nivel 

de implementación. Por ende, se sugiere continuar con el desarrollo de estas medidas de manera 

permanente. 

Programa de Manejo de Vías 

Mediante este programa, se busca garantizar un correcto desplazamiento y estado de la 

malla vial del proyecto minero. Para ello, se realiza el mantenimiento de cunetas y drenajes, 

direccionando los procedimientos, con el objeto de garantizar la operatividad vial de la mina. 

Figura 27. Adecuación de drenajes en vías de internas de la mina 

Adecuación de drenajes en vías de internas de la mina 

 

Fuente: Autor. 

En concordancia, se evidencia que las vías del proyecto minero se encuentran operativas 

y en óptimas condiciones de tránsito, lo que cumple satisfactoriamente con el objetivo de las 

mismas. Se sugiere continuar con la correcta implementación del programa, para dar 

cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, y también para garantizar un desplazamiento seguro 

del tren de carga del proyecto.  
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Programa para el Manejo de Aguas Lluvias y de Escorrentía 

Este programa comprende la ejecución de obras encaminadas al manejo de las aguas de 

escorrentía en las áreas de explotación, vías y de infraestructura con el fin de evitar daños por 

cárcavas y el arrastre de sedimentos fuera del área del proyecto en temporada de lluvias. 

Los tipos de control de las aguas de escorrentía que se proponen son por extracción o 

eliminación del agua del interior del talud y por interceptación de aguas superficiales antes de 

precipitarse por frente del talud. 

En el trabajo de campo desarrollado se pudo evidenciar que permanecen en buenas 

condiciones las obras como canales de corona y cunetas de pie de talud, generando estabilidad, 

evacuación y control de las aguas lluvias en los taludes, vías y terrenos del proyecto minero. Por 

lo tanto, se sugiere continuar realizando mantenimiento permanente a las cunetas y zanjas 

perimetrales de tal forma que sean una medida eficiente y aún más en épocas de altas 

precipitaciones, dado que el material de arrastre es mayor y puede presentarse la colmatación de 

las cunetas. 

Figura 28. Adecuación de cunetas 

Adecuación de cunetas 

 

Fuente: Autor. 
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Programa para el Manejo de Estabilidad de Taludes 

Este programa comprende medidas de prevención, control, remediación y/o 

estabilización para eliminar y/o reducir las amenazas y riesgos por deslizamientos. Estas medidas 

se basarán en los respectivos estudios topográficos y geotécnicos del macizo rocoso a fin de 

determinar su mejor adecuación y reducir deslizamientos. 

En este sentido, el manejo de los taludes se realiza de acuerdo con lo establecido en el 

Plan de Trabajo y Obras, a fin de garantizar su estabilidad.  

Por el dinamismo de la mina, se realizan adecuaciones a los taludes constantemente. Para 

ello, se debe establecer que sean seguros y que, una vez se determine como definitivo, se realicen 

actividades de empradización que permitan una mejor conformación del mismo. 

Figura 29. Taludes en frente de explotación activo 

Taludes en frente de explotación activo 

 

Fuente: Autor. 

Se evidencia (visualmente), que los taludes no presentan formas que denoten 

inestabilidad y/o riesgo de caída. A este respecto, también es importante sugerir que, desde el 

área de Seguridad y Salud en el Trabajo, se desarrolle un monitoreo periódico del estado de los 

taludes en los frentes de obra activos, para prevenir situaciones de riesgo del personal encargado 

de las actividades de explotación.  
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Programa de Señalización de la Zona Minera 

Existe una base de datos actualizada de señalización minera, la cual establece el tipo de 

señal, la cantidad, el estado y el registro fotográfico. Se realiza la inspección al estado del 

sistema de señalización de la mina. De allí se determina cuál requiere renovación o 

mantenimiento según el caso.  

Figura 30. Señalización minera 

Señalización minera 

 

Fuente: Autor. 

Este programa se cumple de manera satisfactoria, lo que se puede evidenciar en los 

diferentes recorridos por la mina, en los cuales son muy visibles las diferentes señales 

relacionadas con las actividades de minería. Estas se instalan en áreas estratégicas para mayor 

eficiencia, informando, previniendo o prohibiendo la realización de actividades, de acuerdo con 

los procesos del proyecto. 

Finalmente, se concluye que el proyecto minero que desarrolla la empresa EMPRECAL 

S.A.S., en el marco del título minero CLR-081 cumple de manera efectiva con las medidas de 

manejo ambiental indicadas por la autoridad ambiental mediante la Licencia Ambiental 0738 de 

2004 y la Resolución Modificatoria No. 0668 de 2008. Sin embargo, se sugiere seguir las 

recomendaciones indicadas en el desarrollo de este informe y continuar con las gestiones y 

esfuerzos correspondientes hacia la mejora continua y el desarrollo sostenible.  
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Actividades Complementarias 

Plan de Gestión Social – ANM 

Adicionalmente, teniendo en cuenta que la mina Pedregosa se encuentra en proceso de 

elaboración del Plan de Gestión Social, se participó en varias sesiones de asesoría por parte de la 

Gestora Social de la Agencia Nacional de Minería (ANM) para la estructuración del Plan de 

Gestión Social, contribuyendo con el avance en el mismo. Con lo anterior, el documento se 

presentó para revisión y aprobación de la administración y gerencia.  

Figura 31. Correo gestor social ANM 

Correo gestor social ANM 

 

Nota. Captura de pantalla propia. 

Figura 32. Reunión con gestora social de la ANM / Revisión del PGS 

Reunión con gestora social de la ANM / Revisión del PGS 

 

Fuente: Autor. 
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En el Apéndice F se presenta el Acta de la reunión con la ANM. 

Actividades Escuelas Rurales del AID 

Por otra parte, desde la Gerencia se tiene previsto realizar actividades de capacitación y 

formación con tres (3) sedes educativas del área de influencia directa del proyecto; por lo que se 

realizaron visitas a dichas escuelas para coordinar con los docentes y buscar la viabilidad de las 

mismas.  

A la fecha de elaboración del presente informe, se radicaron cartas formales de solicitud a 

los colegios, solicitando la autorización para realizar las actividades (ver Apéndice G). 

Figura 33. Acercamientos escuela rural / Buena Vista 

Acercamientos escuela rural / Buena Vista 

 

Fuente: Autor. 

Gestión Documental 

En desarrollo de la gestión ambiental, se radicaron cartas a la autoridad ambiental, 

Agencia Nacional de Minería y comunidades, para surtir diferentes trámites pertinentes, como a 

continuación se relacionan (ver Apéndice G):  
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Se radicó a la Corporación Autónoma de Santander (CAS) el comunicado de asunto: 

Solicitud trámite de modificación de la Licencia Ambiental Resolución No. 0738 de 2004, Mina 

Pedregosa. Número de radicado CAS 80.30.12041.2022 del 06 de julio de 2022. 

Se radicó ante la Corporación Autónoma de Santander (CAS), el comunicado de asunto: 

Informe de Cumplimiento Ambiental – ICA I-2022. Expediente N° 0228-003 unificado 

Expediente N° 0026-005. Número de radicado CAS 80.30.12999.2022 del 21 de julio de 2022.  

Se radicó ante la Corporación Autónoma de Santander (CAS), el comunicado de asunto: 

Soporte de pago Tasa por Evaluación Ambiental, según AUTO SAO No. 0497-2022, del 03 de 

agosto de 2022. Expediente N° 0228-2003 unificado Expediente N° 0026-2005. Numero de 

radicado CAS 80.30.14105.2022 del 05 de agosto de 2022. 

Se radicó ante la Corporación Autónoma de Santander (CAS), el comunicado de asunto: 

Cumplimiento al Artículo Tercero del Auto SAO No. 520.2022 del 19 de agosto de 2022. 

Expediente CAS 0228.2003 unificado al expediente CAS 026.2005; mediante el cual se remite la 

certificación de la publicación del acto administrativo en el Periódico El Frente de Bucaramanga, 

con el fin de que sea incluido en el expediente CAS 0228.2003 unificado al expediente CAS 

026.2005 y para continuar el trámite pertinente. Número de radicado CAS 80.30.14919.2022 del 

22 de agosto de 2022.  

Se radicó al Colegio Integrado Pedro Santos de Pinchote y al colegio Alberto Santos 

Buitrago de Socorro sendos comunicados de asunto: Actividad de capacitación y recreación en 

Sede D El Cucharo y Sede C Piedra del Sol y Sede Buena Vista. Fecha de radicado: 15 de 

septiembre de 2022. 



                                                                                                                               53 

Registro Visitas de Campo al Proyecto Minero 

En el periodo reportado en el presente informe se realizaron distintas visitas al proyecto 

minero, donde se coordinó la ejecución de actividades, se hizo acompañamiento de los diferentes 

procesos en desarrollo y se dio seguimiento a los mismos.  

En el Apéndice H se presentan los soportes o registros de dichas visitas, en el formato 

establecido por la empresa para tal fin.  
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Conclusiones 

El avance en la pasantía y el desarrollo de las actividades que conlleva es una experiencia de 

gran interés a nivel personal y profesional, a medida que se adelantan las actividades en campo y 

las gestiones documentales, se descubre un sinnúmero de procesos, se crean estrategias de acción 

que permiten profundizar en los saberes adquiridos en el proceso de formación y también obliga, 

en el buen sentido de la palabra, al desarrollo de habilidades y aptitudes para sacarlos adelante. 

Por lo tanto, todo esto resulta en un gran fortalecimiento tanto del carácter como del perfil 

profesional como ingeniera ambiental.  

Así mismo, al contar con un equipo de trabajo con gran sentido de pertenencia y apoyo 

hacia la empresa, se nutre el ánimo de trabajo conjunto y se incentivan cualidades como el 

respeto, el compromiso, la cordialidad, el dinamismo; que permiten afianzar las características 

ideales hacia la planeación, evaluación e implementación de una gestión ambiental eficiente.  
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Apéndices 

Apéndice A. Resolución CAS No. 0738 de 2004. 
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Apéndice B. Resolución CAS No. 0688 de 2008 
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Apéndice C. Registro de generación de residuos sólidos.  
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Apéndice D. Certificado de disposición de RESPEL de DESCONT S.A.S. 
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Apéndice E. Capacitaciones. 
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Apéndice F. Acta de reunión con Gestora Social de la ANM.  
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Apéndice G. Correspondencia. 

G.1. Solicitud trámite de modificación de la Licencia Ambiental Resolución No. 0738 de 2004 
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G.2. Informe de Cumplimiento Ambiental – ICA I-2022 
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G.3. Soporte de pago Tasa por Evaluación Ambiental 
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G.4. Cumplimiento al Artículo Tercero del Auto SAO No. 520.2022 
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G.5. Comunicados Colegios 
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Apéndice H. Visitas de campo. 
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